
ALCALDÍA MUNICIPAL DE GARAGOA  
 
REF: SOLICITUD LIMITACIÓN A MIPYME PROCESO DE CONTRATACIÓN CUANTÍA MÍNIMA 

Para tal efecto, adjunto los siguientes documentos:  

 

1. Certificado de existencia y representación legal con vigencia inferior a 60 días, donde 

se puede evidenciar que el objeto de la sociedad a la que represento puede ejecutar 

el contrato resultado de presente proceso.  

2.  Certificado expedido por contador, donde consta el tamaño de Mipyme de acuerdo 

con los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 

590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan 

o complementen, suscrita por el contador. 

 

PAULA ANDREA VASCO VARON 

C.C 53.178.310 de Bogotá 

MERCSERVICIOS GARAGOA SAS 

Nit: 900528224-5 

 

 

 Garagoa - Boyacá, 18 de noviembre de 2025  

Señores  

MERCSERVICIOS GARAGOA SAS Nit: 900528224-5 de Garagoa, se acredita, que el 
tamaño de la entidad establecido por la Ley corresponde a MICROEMPRESAS así las cosas, 
se presenta en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 modificado 
por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, solicitud de LIMITACIÓN MIPYME MUNICIPAL DE 
GARAGOA - BOYACÁ, para la Convocatoria del Proceso No. AMG-MC-072-2025, cuyo objeto 
es la: ADQUISICIÓN DE COMPUTADOR E IMPRESORA PARA EL ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE GUATEQUE - INPEC EN 
CUMPLIMIENTO AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 107 GTQ – 008 DE 2025.  

AMG-MC-072-2025  

 

De conformidad con CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL a nombre de 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA CONTADORA PÚBLUCA ADRIANA CRISTINA SUAREZ 

LEÓN CÉDULA DE 

CIUDADANÍA N. 33.369.934 TARJETA PROFESIONAL No. 276336-T 

 

Quedando cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 289 del nuevo 

código penal de gobierno ley 599 del 2000 preguntando al interesado 

respondió que sus ingresos son el producto de las actividades ilícitas y 

que toda la información y documentación prestada para la evaluación 

de esta certificación es veraz y legal 

Que la señora VASCO VARÓN PAULA ANDREA, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 53.178. 310 de Bogotá D.C., actuando como 

Representante Legal de la empresa MERCSERVICIOS GARAGOA SAS, 

Identificada con NIT 900.528.224–5, tiene como domicilio principal la 

Calle 10 N. 7 - 40 de Garagoa Boyacá. La cual está clasificada como 

microempresa según la según lo contemplado en el anexo 3 del decreto 

2420 del 2015 modificaron el decreto 1070 del 2021 y anteriores (D.R 

2076/2012 D.R 3090/2013), 

La certificación se expide a solicitud de la interesada. 

Atentamente,  

 

 

ADRIANA CRISTINA SUAREZ LEÓN  

Contadora Pública  

TP No. 276336-T  

 

Garagoa, 18 de noviembre de 2025  



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público ADRIANA CRISTINA SUAREZ LEON identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 33369934 de TUNJA (BOYACÁ) Y Tarjeta Profesional No 276336-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 9 días del mes de Septiembre de 2025 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:63A8E4D40FBED5C9
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: MERCSERVICIOS GARAGOA SAS 

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 

NIT : 900528224-5 

ADMINISTRACIÓN DIAN : TUNJA 

DOMICILIO : GARAGOA 

MATRICULA - INSCRIPCIÓN 

MATRÍCULA NO : 115610 

FECHA DE MATRÍCULA : MAYO 18 DE 2012 

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2025 

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : FEBRERO 13 DE 2025 

ACTIVO TOTAL : 4,070,078.00 

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 10 NO. 7-40 

BARRIO : SANTA BARBARA 

MUNICIPIO / DOMICILIO: 15299 - GARAGOA 

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3133281257 

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ 

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ 

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : mercserviciosas@gmail.com 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 10 NO. 7-40 

MUNICIPIO : 15299 - GARAGOA 

BARRIO : SANTA BARBARA 

CORREO ELECTRÓNICO : mercserviciosas@gmail.com 

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen 

personalmente a través del correo electrónico de notificación : 

mercserviciosas@gmail.com 

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL : O8412 - ACTIVIDADES EJECUTIVAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
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ACTIVIDAD SECUNDARIA : N8230 - ORGANIZACION DE CONVENCIONES Y EVENTOS COMERCIALES 

OTRAS ACTIVIDADES : M7490 - OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y 

TECNICAS N.C.P. OTRAS ACTIVIDADES : R9007 - ACTIVIDADES DE ESPECTACULOS MUSICALES 

EN VIVO 

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN 

POR ACTA DEL 23 DE ABRIL DE 2012 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA 

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 20528 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 18 DE 

MAYO DE 2012, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA MERCSERVICIOS 

GARAGOA SAS. 

CERTIFICA - VIGENCIA VIGENCIA: QUE EL 

TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO. 

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL 

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL  PRESTAR SERVICIOS LOGÍSTICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y SUMINISTROS DE APOYO PARA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE 

LA MISIÓN Y OBJETIVOS DE ENTIDADES PÚBLICAS DE CUALQUIER NIVEL O PRIVADAS ASÍ   MISMO, 

PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA  LICITA  TANTO EN COLOMBIA COMO EN 

EL EXTRANJERO. LA SOCIEDAD  PODRÁ  LLEVAR  A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, 

DE CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ 

COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS  O QUE PERMITAN 

FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA  INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD. 

CERTIFICA - CAPITAL 

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL 

CAPITAL AUTORIZADO 30.000.000,00 10.000,00 3.000,00 

CAPITAL SUSCRITO 30.000.000,00 10.000,00 3.000,00 

CAPITAL PAGADO 900.000,00 300,00 3.000,00 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES 

POR ACTA DEL 23 DE ABRIL DE 2012 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE 

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 20528 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 18 DE MAYO DE 2012, 

FUERON NOMBRADOS :  

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

GERENTE VASCO VARON PAULA ANDREA 

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES 

CC 53,178,310 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O 

NO, QUIEN NO TENDRÁ  SUPLENTES, DESIGNADO PARA UN TÉRMINO DE UN AÑO POR LA ASAMBLEA 

GENERAL  DE ACCIONISTAS, EL CUAL PODRÁ SER DESIGNADO HASTA PARA  UN  SEGUNDO PERIODO. 

LA SOCIEDAD SERA GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE  TERCEROS POR 

EL REPRESENTANTE LEGAL,  QUIEN  NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE  CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE  

LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO  TANTO,  SE ENTENDERÁ 

QUE  EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS  
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COMPRENDIDOS EN  EL OBJETO SOCIAL O QUE  SE  RELACIONEN  DIRECTAMENTE  CON  LA  

EXISTENCIA  Y    EL FUNCIONAMIENTO  DE  LA  SOCIEDAD.  EL  REPRESENTANTE  LEGAL   SE 

ENTENDERA INVESTIDO DE LOS MAS AMPLIOS PODERES  PARA  ACTUAR  EN TODAS LAS 

CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCION DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE 

ACUERDO  CON  LOS  ESTATUTOS,  SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS 

RELACIONES  FRENTE  A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS 

CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE  LEGAL.  LE  ESTÁ  PROHIBIDO  AL REPRESENTANTE LEGAL Y 

A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, POR SI POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER  

BAJO CUALQUIER  FORMA  O MODALIDAD JURÍDICA PRESTAMOS  POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER 

DE PARTE DE LA SOCIEDAD  AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO  TIPO  DE GARANTÍA  DE SUS 

OBLIGACIONES PERSONALES. 

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y 

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA 

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el 

formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria : $1 Actividad económica por la que percibió mayores 

ingresos en el periodo - CIIU : O8412 

CERTIFICA 

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y 

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE 

CERTIFICA 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN 

EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE 

RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL. 

VALOR DEL CERTIFICADO : $11,600 

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII) 

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE TUNJA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad de certificación 

acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de 

los documentos electrónicos.  

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de documentos 

pdf.  

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la cámara de comercio 

y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el contenido del mismo, ingresando al 

enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=38 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación 4yyxt4sxvq  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción.  

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio quien avala este 

certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.   
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